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Uoletm ©Mal 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL 

U s leyes, órdenes y anuncio* qua hayan de in
sertara en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
ilGefe Político respectivo, por cuyo conducto sepa-
iiráu á los Editotes de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de I839j. , i . ¡ T 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PHECIO DE SCSCRICION.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 1 i rs. al mes; 30 el trimestre; 72 el semestre, y 144 
por un ano.—Se admiten susencioues en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera haja de San Pablo, número 59, bajo.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—li número goalto lo cuartos. 

ADVERTENCIA LDITOUlAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean A instancia de parle no pobre, se. insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de l is 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE blflClXL, 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M i 
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Seftora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esta corle, sin novedad 
eo su importante salud. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

REALES DECRETOS. 

Vengo en admitir la dimisión que, fun 
dada en el mal estado de su salud, me ha 
presentado del cargo de Director general 
de Artillería el Teniente General don Juan 
de Zabala y de la Puente, Marqués de 
Sierra-Bullones; quedando muy satisfecha 
del celo é inteligencia con que lo ha des
empeñado. 

Dado en Palacio á veinticuatro de oc
tubre de mil ochocientos sesenta y tres 
—Est;\ rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de la Guerra, José de la Concha 

Atendiendo á los servicios del Corone 
de Estado Mayor dou Mariano Cappa y 
Yclasco, y especialmente al mérito que 
contrajo en la acción de Santiago de los 
Caballeros, en la isla de Santo Domingo 
el dia 6 de setiembre último, 

Vengo en promoverle al empleo de 
Brigadier. 

Dado en Palacio á vfclolicüalro de oc 
tubre de mil ochocicnl; la y tres.-— 
Está rubricado di- I; >.—El Mi 
nistro de la Guerra, J o s é ti e la Concha 

SEGUNDA . ¿ X I Ó N . 

GOBIERNO D L LA P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Sanidad.—Negociado 3.° 

El Exorno. Sr. Ministro de la Gober
nación, con lecha 9 de octubre último 
de Real orden me dice lo siguiente 

«El señor Ministro de Hacienda, con 
fecha 27 de setiembre p róx imo pasado 
me dice lo siguiente: 

Excmo. Sr.: lie dado cuenta á . 
Reina (Q. D. G.) de la comunicación 
de Y. E. de 26 de junio último, á que 
acompañan un espediente promovido por 
el Gobernador de la provincia de Grana
da, consultando qué garantías deben exi 

la 

girse á los que, con arreglo á la ley de 
21 dé rébrérq de 18(51, se habón precia
mos reintegrables por los daños que su
frieron en las'inundaciones ocurridas en 
el año anterior; y sien el caso de no te
ner efecto el reintegro, por resultar 
aquellas insuficientes, contraerá respon
sabilidad la Junta auxiliar parala dislri-
bucion del crédito concedido con dicho 
objeto; y las dos instancias que elevan 
á S. M. varios interesados vecinos de los 
pueblos de Gupertujar, Carantauuas y 
Quesilar, quejándose de loescesivas que 
son las que propuso el Promotor riscal 
de Hacienda, en su dictamen de que apa
rece copia en el citado espediente, y ma
nifestando que, de obligárseles á pres
tarlas seria paradlos ilusorio el benefi
cio que la referida ley quiso dispensar á 
las desgraciadas víctimas de aquella ca 
lamidad. En su consecuencia,' 

Vistos los citados documentos, y entre 
ellos una nota formada por la Contaduría 
de Hacienda pública de Granada, espre-
siva de las garantías que, en su concepto, 
deben exigirse para asegurar el reintegro 
de los préstamos: 

Visto el arl. i 2 de la lev de Contabi
lidad de 20 de febrero de Í8b0: 

Vista la Real orden de 1.° de mayo 
do i 861, comunicada por ese Ministerio 
á los Presidentes de las Juntas' auxilia
res, en que se dictaron reglas para la 
distribución del crédito concedido por la 
mencionada ley de 21 de febrero anterior: 

Y vista, por último, la Real orden de 
28*de noviembre siguiente, espedida por 
este de mi cargó: 

Considerando que en la base 4 . a de 
la citada de l.°cfe mayo de 1861, se 
previenen espresamentc las garantías 
que han de prestar los interesados que 
perciban canuda,les en dicho concepto de 
préstamo ó anticipo reintegrable: 

Considerando que cualesquiera que 
sean las reglas que posteriormente se 
hayan dictado para que las oficinas ó 
funcionarios públicos examinen si dichas 
garantías son bastantes para llenar el ob
jeto con que so exigen, no pueden refe
rirá ;' oirá cosa que á conocer si se ha
llan ajusta las á la citada base 4 . a de la 
Real orden de 1 °de mayo de 1861: 

Considerando que habiéndose acor
dado una medida general para dejar á 
cubierto en los casos de que se trata, los 
intereses del Estado, es preciso atenerse 
en todos e'los á las bases contenidas en 
aquejla Real orden, ya porque se ha dic
tado para un objeto único, ya porque nin
guna de las reglas que cita eu su dicta
men el Promotor Fiscal de Hacienda do 
Granada, establecidas para las fianzas 
de los empleados públicos, es aplicable 
al mismo objeto; ya en fin. porque no 
habría razón para preferir una, de las 

muchas que rigen en los diversos ramos 
de la Administración; 

Considerando que la misión de los 
Promotores Fiscales de Hacienda, al exa
minar las escrituras de fianza que pre
senten los interesados, no es de censu
rar, en absoluto, la suficiencia ó insufi
ciencia de las garantías prestadas, >por-
queeste punto se halla p r e v i a y espresa
menté determinado por la ley, sino la de 
calificar si dichas garantías son de las 
que la misma ley permite, y si los docu
mentos presentados se hallan revestidos 
de las formalidades necesarias para que 
tengan fuerza bastante enjuicio: 

Considerando que teniendo el carác
ter de una hipoteca espresa, la que se 
exige como garantía en la base 4. de la 
citada Real orden de 1.° de mayo de 
1861 * basta calificar por el funcionario á 

3uien corresponda, si en la constitución 
e tal hipoteca se han observado las re

alas del derecho común, para dejará cu
bierto su responsabilidad dentro de la 
ley: 

Considerando que si bien en la citada 
Real orden de i.° ae mayo se íijóuua ba
se general paraasegurar los intereses del 
Tesoro, esta no sedesenvolvióde manera 
que pudiera dar lugar a interpretaciones 
mas ó menos favorables á los particula
res, y que convendría determinar de un 
modo claro y esplícito los límites y la 
forma de aquellas obligaciones: 

Y considerando, por último, que las 
Juntas auxiliares de distribución de cré
dito concedido por la ley de 21 de febre
ro de 1801, se hallan encargadas espe
cialmente de inspeccionar y vigilar la 
recta inversión de las sumas, de calificar 
él verdadero derecho de los particula
res incluidos en lista, y de asegurarse 
por medio de las faculta es que les con
cede la base 4. a de la repelida Real orden 
de 1.•• de mayo de 1861, de si las garan
tías que presentan son ¡suficientes, en su 
concepto para responder del reintegro 
del préstamo; pur lo cual no puede exi
mírselas de la responsabilidad que con 
arreglo al mencionado artículo 12 de la 
ley de Contabilidad es cxigible á todos 
los que intervienen ó aprueban las fian
zas prestadas con aquel motivo; porque 
de otro modo, ni se concebiría el objeto 
de las Juntas auxiliares, ni seria justo 
que por omisiones de que á nadie pudie
ra hacerse responsable, sufrieran perjui
cios los intereses.del Estado, S. M., de 
conformidad con lo propuesto por la Di
rección general del Tesoro público, y lo 
informado por la Asesoría de este Minis
terio, se ha dignado mandar que con de-
volnciou del espediente y solicitudes ci
tadas, menifiesleá V. E.: 

1.° Que como garantía del reintegro 
de los préstamos ó anticipos, debe exi

girse la fia"nza en papel del Estado, ó en 
fincas rústicas ó urbanas, cualquiera que 
sea el punto en que se hallen situadas. 

2." Que en el primer caso, el papel 
se considerará en cantidad suficiente á 
cubrir al precio corriente de cotización, 
el importe del préstamo; y en el segun
do, el valor de las fincas, deberá esceder
le en una tercera parte mas. 

Que este valor se haga constar 
por los amillaramientos, presentándose 
además certificación que acredite la li
bertad de las fincas con 20 anos de ante
lación; y que en los casos que corres
ponda, conste asimismo la renuncia de la 
mujer á su hipoteca legal. 

Y 4.° Que cuando las garantías no 
resulteu suficientes, por noesla'r confor
mes á las bases indicadas, debe ser exi-
gible la responsabilidad á l a s Juntas au-
siiiares de distribución del crédito conce
dido.para las obligaciones de que se tra
ta, con arreglo á lo prevenido en el ar
ticulo 12 de la lev de 20 de lebrero de 
1850. 

De Real orden lo traslado á V. S. pa
ra su cumplimiento y efectos oportunos, 
adviniéndole que esta soberana resolu
ción deberá insertarse en el Boletín Ofi
cial de esa provincia.» 

Lo que en su cumplimiento he dis
puesto insertar en este periódico oficial 
para que llegue á conocimiento del pú
blico y efectos correspondientes 

Madrid 11 de noviembre de 1863.— 
El Conde de Expélela. 

Secretaria. — Negociado 2 . 0 — A i/un
tamientos. 

Se halla vacante por renuncia del 
que la servia, la plaza de Secretario del 
Ayuntamiento de Canillas, dotada con el 
sueldo anual de 1254 reales, pagados de 
los fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 2o años reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes com
petentemente documentadas al Alcalde-, 
presidente de aquella municipalidad, den
tro del término de un mes, que empezará 
á contarse desde el dia en que se publique 
por tercera vez el presente anuncio en la 
Gaceta de Madrid; en la inteligencia de 
quesera preferido el aspirante qué reúna 
las circunstancias prevenidas en el Real 
decreto de 19 de octubre de 1853. 

Madrid 10 de noviembre de 1 8 6 5 . ^ 
El Conde de Ezpeleta. 



Continúa h cuenta del Cnnion üc abajes uV Valdcinoro, peri coc iente al segundo trimestre úe v* t>3 . 

T E R M I N A C I Ó N DEL S E a V I C l O . 

ÉPOCA. BAGAJES. 

Persona 
Carro s ld'Mn O m ; n?-i 

Cuerpo a que pl rlenece. c? •de de d i - Id. i el PofSOQa á quien so preaMi Cuerpo a que pl rlenece. 
que prestó el servicie i. Uora. » Moa. Año . bueye s molas .yores. II res servicio pn 

PofSOQa á quien so preaMi 

Saturnino Madrigal.. .• i 15 Abril 186: i » n l Cubas. María G^barri 
ídem : 2 20 id. i!. i) 9 2 : Úrsula Torre* y i tn». . . 

Simón García. . . ¡] 12 12 ¡d ¡d. » i 3 Cierri (Rizuelos 
i d . 

José Cañete Provincial. Simón García. . . ¡] 12 Cierri (Rizuelos 
i d . 

José Cañete Provincial. 
ídem 6 12 id i l . » ») 2 n 

Cierri (Rizuelos 
i d . • 

ídem 6 21 M. id, n 0 » ' l - id. Narciso Pariente. . . . i) 

ídem 6 21 id. i : c » 0 1 id. Antonio Fernández:. . . Pobre. 
Ídem 7 28 id. i!. i> » * 0 I "id. M mu l Girarde y López. . 
ídem 7 1 Mayo. 

8 i!. 
i d 9 0. i 0 i ' . Enfermo. 

ídem 7 
1 Mayo. 
8 i!. id- • 0 I '» i l . 1 Martin Díaz 

ídem 3 11 id. 11 1 0 II 2 i l . 1 Matías Belsme . . . . 0 
ídem 3 14 id id „ l> 2 0 id. |Lucia:ia >!<;• ile$¡ • . . » 
ídem 7 18 id. id i) 0 1 » id. . JuSC M ¡II'.'.'!! ídem 
ídem 19 id. Id. ii 0 1 » i Maraño Murado; . . . Pobre.. 

. ídem 3 22 id ' id. 0 2 o id. Pedrn García . . . . »> 

ídem 7 7 Junio id » » i 0 id. Enft>rmo. 
ídem - 3 11 id. Id. )) 0 3 1 id. » 
ídem 7 14 id. i l . » 3 9 i d . 1 Josefa Francisco Molina. . . 0 
ídem 9 3, i 1. id. » 0 i 0 id I Senil • Blanc'» . . . . . l i n o 
ídem 3 i « Id. i l . » y) i » id. Pedro Carbal es Pobre. 
Morí} 7 1 9 ¡d id » » 0 2 id. 1 Francisco Rubio . . . . 
ídem 3 0 jd. id. i) n 2 0 id. Fr.MicisC'i I.ledo • 

ídem 3 8 6 id id IJ n 2 0 "fl i.l-m 
ídem 7 2 Enero. id. 41 IÍ 1 0 Piulo IJosé G me/.. Coraceros. 
Idero 8 2 Abril id 0 0 0 I i.t. Finiendo Miguel Enfermo. 

• ídem 
ídem 

6 4 id id. 
id. 

)) n 0 1 id. |N cojas Aquilón Pre-o. • ídem 
ídem 8 4 id 

id. 
id. » 0 » 3 id. Enrique Mirado Enfrrmos. 

ídem 6 7 .,1 id 0 » 0 8 i ' . I'reso. 
ídem 8 7 id. id n » 1 id. Matías Cauda Enfermo. 
ídem 9 7 ¡d id. » » » 2 id Jacinto Barra yo ídem 
ídem 6 7 |J id. - 0 » 0 5 id. Polonio Navurr Preso. 
ídem 8 9 i-l. id. 0 0 1 id. Rertrandu Pelan . . . . Enfermo. 
ídem 8 1 » id. id i) r . 0 i Id. Francisco N ivarro . . . . l.lrn 
ídem 4 1 1 i l . id 1 9 9 A id. Justo Muñoz Infiiiloría de San Fernando. 
ídem 6 i * id. id. „ ... 0 7 id Podro Domiugu'V. Preso. 
ídem 6 < 5 id. I d . i- 0 . 6 id »> 

ídem 6 1. 5 i! . Id 9 1 i| 0 ¡d. Francisco Cbau . . . . . Fijo de Ceuta. 
ídem 6 II * id. id. • • 0 0 3 , id. J M- Bellran Soldados. 
ídem 8 Ii i id Ü . 1 •i i> id María Zuñida Enfermo. 
Ídem 6 M * Id. Id. •- » » 0 5 id. Bruno Fri.s. . . . . . . Preso. 
ídem e lí * id. fd. •l i» « a id Manuela Gim-ncz ídem 
ídem 8 lí i id. id. -• » ! i» 0 id Santjr-go Bem&l Soldados. 
Idea) 8 25 id id ' 9 0 i id. Griiutraudp l'l.iiel . . . . " . Enfermo. 
ídem 8 2á id. DI. i) » •> i ¡ id. ídem 
Ídem 6 21 id. id. 9 0 0 2 1 ; i Jo*é Garcl i . Presos. 

• ídem 8 21 id. id. » 0 » 8 id. Mal--c >'.o mn ídem 
ídem 6 ti id. i d . » 9 0 I id. 

id. 
Sregorifl S r-'y¿ i 
{•mii.i Agreda 

Enferma. 
ídafn ídem 8 28 id. 0 *0 1 

id. 
id. 

Sregorifl S r-'y¿ i 
{•mii.i Agreda 

Enferma. 
ídafn 

ídem 8 • 28 id id. » 0 » 5 id. jrogoriu SerrAiio I>reso. 
ídem 8 29 id. 1.1. 0 i) 0 3 id ¡•brfeja Pérez ídem 
ídem 8 29 id. id. 0 0 0 1 * ' • luaui Migallou - . Eufermi. 

.ídem 8 29 id. id. 9 1 » » i . l . •"austiiii» Bautista . . . . Fijn de Ceuta. 
ídem 8 1 Mayo. id. i i) 0 2 1 Miguid Moreno. . . . Preso. 
ídem 8 2 id. id. 1 i id d .inano Mora lo • . . . . Enfermo. 
ídem 8 a id. id » 0 » i • id. ilanuel Grande . . . . . . ídem 
ídem 6 4 •d. id. 0 0 5 osó Bmili i PNISO. 
ídem 6 A id. id 0 0 » 7 id. •abi • Hriniez ídem 
Ídem 6 7 id. id 0 D n i id. * ! laru Zúñi^M Enferma. 
Ídem 6 8 id. id. i a 9 1 id. daiiuol Vacara . . . . . . Preso. 
ídem 8 0 id. Id. » » 0 2 id larrae Sdnz Soldüdo. 
ídem 6 12 id. id. 0 0 1) id. 1 »edru IJ ni I I I^U'. '¿ . . . . Prc's<». 
Ídem 8 12 id. id 0 9 2 id. I tamo. Arnote 

juliano B i l í / . 

Eofeñno. 
ídem 8 J3 ¡1. H . 11 0 . 0 o id. 

tamo. Arnote 
juliano B i l í / . 

ídem S 14 id. id. 0 0 9 r id. \ íceilli! Ao ved» E t i f ••rmo. 
Ídem 8 15 id. id 0 0 •} i ¡«1 1 '••rnau'o P. las ídem 
Ídem 8 19 id. i d . » » 0 6 ¡d. \y 'icid.is Frmande/. . . . . - Preso. 
ídem 9 19 id. ¡d i 0 0 id. k ípriauú Martin Sollado. 

;Puni 
¡espe lición. 

Toledo; 
Badajoz. 
Madrid. 

Ciempozs. 
M idrid: 
Idom 

rn 
Cnstrejon. 

Madrid. 
Ídem 
I lem 
Idejn 
!'i»iu 

Tila ve ra. 
M .dii i 

ValladolirJ 
Sevilla. 
\h Irt l. 

Ídem 
Zarza. 

Ii d 
Sevilla. 
Madrid. 

Cor olu 
Toledo. 

Barcelona 
Ciudad Heal 

Sevilla, 
ídem 

T..I ido 
Córdoln. 

Gi ' lafe. 
Ma Ind 
Málaga. 
Tolcrio. 
Coruña. 
Madrid. 

Caruidüa. 
Almuria. 
Mudrid 

Barcelona. 
Sevilla. 

Ide-n 
Madrid 
Sevilla. 
>Ulnd. 

Goar-te 
Teinbletjue 

M . ind . 
I I . i n 
ídem 

Segovia. 

Madrid; 
Sta. Cruz. 

La Guardia 
Onbuela. 

Ccruita. 
M ilaga. 
Sivi 11. 
Coruña. 
Sevill.i. 

Córdoba. 
Cartagena. 

Buidos. 

PASAPORTE 

Aatoridad 

F E C H A S . 

Gobernador, 
ídem 

Gobr. militar. 
AlcAldü con si i 

ide n 
Ídem 

Goberoa i r. 
Mcaii!-- consiil 

Gobrua o 
Idúm 
1 lem 
i lem 
ídem 

Alcalde constit 
(¡'.ib^rnad.u'. 

Captan geVk̂ nd. 
VI'Mldt \ M l l r t l t 

(Job rn id'ir. 
i lem 

Alcalde en-t i l . 
Gobernador. 

Junta de cari l«d 
Gobr. niilll'ir. 

Junta di caridad. 
Gübernadcr 

11 ¡m 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Iddin 

Uwddc xonstit. 
Capifüii goiientl. 

«i -bernador 
ídem 

(.'apilan guiiurai 
l !m. 

Aicalde constit 
Goberna n.r 

Alcalde corregí 
Ci . n ian general. 
VleaMe CIII>Ü;. 

Junta >le caridad 
Gobernador, 

ídem 
Alcalde corregr 
Alcalde consl i. 

ld^in 
Gofeemador 

Ídem 
|.!-m 
Idaru 
Idém 
ídem 

Alcalde ceQSf i 
Ide >• 
ídem 
ídem 

Capitán gonural 
Goberua lor. 

Junta de C t n l I 
Gapitaii gettVriii; 

Gobernador. 
Juntado caridad 

Gnlvniador. 
Capitán general 

? MeS Ano. 

Abril 
Nobre 
Mu/.-
Abril 

M BfiM 
Ai.ril 

id 
id 
i d 

Mavo 
Id 
id 

Abril 
M;¡ 

id 
id 

Junio 
Abril 
Mayo 

Id 
il 

>1 
Marzo 

i l . 
Enero 
Marzo 

11 
id. 
id. 

Pebre. 

Marzo 

Vbrli 
KelfT'í 
Abril. 

Fel.re 0 

Marzo. 
Abril. 

Marzo 
id . ' 
id. 
id. 
id. 

M.ri/. 
obre ' 

M irzo 
ibri l , 

id. 
•1 

id. 
id. 

U i j ó 
Übfil. 

» 
M >b. 

ir 7.0 
E n e r o . 

irzo. 
Abril. 

Marzo 
Abril. 

Febre.° 
Abnl. 

id. 

id. 
id 
id 
id 
V 

1.1 
id. 
el. 
d. 

11, 
i i . 
i l . 
» 

m. 
id 
ni: 
i I. 
i *.. 
i; 

id. 
id 
id 
id 
id 
id; 
id 
id 
,i 
d, 
d 

id 

I id. 

I8G3 
i t 
i l , 
o», 
id, 
id 
i l . 
¡d. 
id 
i ! , 
id. 
id. 
id 
i l . 
id. 
id. 
id. 
d. 

Procede 
el asistido 

do 

Toledo. 

Madrid. 
Cieinpois 

Madrid. 
ídem 
Idcm 

Getafe. 
Madrid 

ídem 
Araiijuez, 

Madrid, 
ídem 

Arcbnna. 
Madrul 

Vallad d(d. 
Mairid 
ídem 

Arcbená. 
Madi id. 

Aranjii-z 
Sevilla. 
Ocaña. 
Getafe. 

Ídem 
Aranjuez. 

(•lem 
ide 
ídem 

Getafe. 
Aranjuez. 
GhWfe, 

Aranjuez. 
ídem 

Geta'e. 
ídem 
ídem 
I '•Mil 

Arnnjuez 
Getafe.-
ídem 

Aranj l¿Z. 
ídem 

Getafe. 
Aranj uoz. 

Getafe. 
Aranpiez 

Ídem 
Getafe. 
Ídem 
ídem 
Idom 

Aranjuez 
Getafe. 

Acinjuez 
Getafe. 

Aranjuez. 
ídem 

Getafe. 
Aranjuez. 

Getaíe. 
ídem 

Aranjuez. 
Getafe. 

Aranjuez. 
Getafe. 

LLEGÓ CON 
• Días 

de 9 Pmddo en | de 
Días 
de 

qpe se Carros Idon: C íbal e :' areba reten 
:. teMiiiuó el de de d> s rías :i a - Id. me abona , i l in i i . i -

S >ervicio. bueye - muías yOl >. oorej bles. bles. 

! Grifinii 0 » n 1 té 0 
ídem i) II 2 l |2 •> 

\ Cbiiicbou i) II 1 3 3 9 
j Getafe. 
| Aranjuez. 

0 » 2 0 3 9 j Getafe. 
| Aranjuez. 0 II » i 3 9 
fi ble ii a » i 11 3 0 
fl b i e n 9 0 - R 1 3 0 
1 idom 9 0 i - 0 3 II 
1 ídem 0 i> 1 9 3 11 

1 Ídem » 9 2 3 9 

1 Getafe. 9 0 2 o 3 0 
9 Aranjuez. » » i II 3 . 0 

ídem II i 9 :t 0 
1 Getafe. 0 2 M 3 n 

9 Aranjuez » II i D 3 0 -

1 Oca ña. n 3 1 4 l |2 9 

í Aranjuez. » 9 3 •0 3 0 

I Ide n i) u i 0 3 9 
j Getafe. i> 9 i 9 3 1» 

I Aranjuez. lf II l 3 11 

Getafe. » n 2' 9 3 0 
Idoio » 0 2 0 3 C 9 

Torrejon » 1 0 7 ~ 0 
G-tafe • i 9 1 1 l|> 0 

Aranjui/.. 7 n » . 9 1 i 1,2 
1 1,2 

0 
Getafe. II » 9 \ 

i 1,2 
1 1,2 9 

ídem r, 0 0 8 \ i r a >l 
ídem 0 •1 II t fl i l | 2 9 
1 lem I) . 0 •> ! 1 1,2 11 

Aranjie/. i) • 9 9 5 ! 4 1,2 11 

Getafe. 0 0 0 i , 1,2 
Aranjuez. 9 9 0 1 \ 1,5 II 

Madrid II 1 i 3 11 

G'etal '•• » Il • 0 7 1 i 1,2 17 
Aranjuez. S . 0 "í 9 9 tí 1 i l |2 i a 

1 ein n i II n 1 t l |2 ? 1» 
Gelafc >i 9 Q 3 1 1,2 v »» 

Aranjuoz. 9 il 1 9 i l |2 ! 9 
Get . ife il 9 0 5 ! 1 1,2 

Aranj II •/.. 0 II II 1 * 4 1,2 9 t 

|.l»»«<i 0 i 9 >i 4 1,2 0 
Gelnfe. 0 , 9 9 1 1 i ,2 0 

ídem 0 0 0 . t 1 t |2 0 
Aranjuez. 9 0 9 2 i 1,2 I 9 

Getafe. II 0 0 8 . 1 1,2 0 
Aranju /.. li a 0 1 i i ,2 r 9j ' 

Getafe li 9 9 1 i 1,2 » 
ídem 

Aruiijuiz 
it n - 5 

3 
i 1,2 

. 4 l|> 
•i 
D 

ídem 
Aruiijuiz II 0 0 • 

5 
3 

i 1,2 
. 4 l|> 

•i 
D 

l.lein II 0 . 0 : 1 4 1,2 
4 l,J 

• 
1 lem . 0 1 9 

4 1,2 
4 l,J ; 9 

Idém n II l| 2 4 1,2 
1 1,2 

9 
Ceta!'. » 9 0. 1 

4 1,2 
1 1,2 u 

Araryuez. 9 0 9 1 4 1,2 •1 

Gejafe. n 9 II 3 1 » 
Ar; IIJU i.. 0 0 9 7 4 i ,2 9 

Getafe. ; t . : 9 *0 1 1 i , 2 0 
Ide 0 0 9 1 I I |2 0 

Aranjuez. — 0 0 9 •> 4 1,2 9 
Getafe. II II 0 6 i i 12 •1 

Arauj'ie/.. i> 9 l> i 1,2 0 
fdeln II 0 » 2 i 1,2 9 

Getafe. 0 II 0 1 1 1,2 II 

Aranjuez. rt 9 0 1 4 1,2 II 

Getafe. 9 » II li i 1)2 
4 1,2 

9 
Aranjupz. 0 t 0 

li 1 
i 1)2 
4 1,2 9 

(Se continuará.) 
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SESTA SECCIÓN. 

^ N I Y E R S I I M D CENTRAL. 

n s (le Maestras y Maestros por con-
P'n' curso. 

Conforme ^ ' a ^ e a l , ) , L ' t í n ( ' e *0 de 
J o de 1858, han de proveerse por 

IjLrsnen los Maestros v Maestras com-
t i* -el art. 185 de la ley de 

m pública, las escuelas doladas 
•"Vi suélelo anual de 2500 a 2999 rca-

, a I l l Maestros, y de iOüGá 1090 para 
J & a s . y c n l ° s ( l u e careciendo de di-
Rijiulo acrediten su aptjlud y morali-
K.'al tenor del art. 181, las' escuelas 
\ i i : l ¡ ¡ !as de sueldos inferiores á ios 

* ¡'o una y otra clase que resultan 
í j CanU,, son laáísiguientes; 

ESCUELAS DE ¡VI&OS. 

Provincia de Ctudad-Real. 
¡scu das de Alcubillas, Carrizo-

jj,tuertóla piche y Solana del Pino, do
ladas con el sueldo anual de 2500 reales 
cada una. 

[as plazas de Maestro auxiliar de 
pjiaii ! v Valdepeñas, con el de 2200. 

scuclas de Arroba, Fonlanarejo, 
M i ! nés, Hoyo. Navaceprada, Puebla 
,!,!'• odrigoj Raidera v Sania Cruz 
,je los Cártamos, con el de 2000 

Tjvlelfueta, con el de ¡800. 
le Fontanosas, lluerlezuela, Po-

tydoela v Sácemela, con el de 1750. 
Las tie Caracucl, Pozuelos y Retuer

to, con el de 1500. 
La plaza do Maestro auxiliar de Car-

non de Calalraiya, con el de i460. 
I.a> escuelas de Luciana, Navas de 

Eslora y San Benito, con el de 1250. 
¡Las plazas de Maestro auxiliar de 

•< Manzanares,.Moral de Calatiw 
Ta y Torralba, con el de 1100. 

Las escuelas de las Casas, Enjambre, 
Gargantiel, Retamar, Venidlas, Veredas, 
El Villar, Villar del Pozo v Vinuelas, con 
el de 1000. 

La de Velvis, con el de 750. 

Vrovinciade Cuenca. 

Las escuelas de Casas de los Pinos, 
Sania María de los Llanos, Villar del 
Horno y Villar de Olalla, dotadas con el 
sueldo anual de 2500 rs. cada una. 

La plaza de Ayudante de Mola del 
Cuervo, con el de 2200. 

Las escuelas de Cañaveradas y Huer
ta de la Obispalía, cono!de2000. 

La plaza (fe Ayudante de lluele, con 
el de 1875. 

La escuela de Moya, (fundación de 
don Antonio Peinado), con;él de 1800. 

Las de Castillejo de Iniesla, Huerta 
del Marquesado, Palomera, Valdemoro 
del Rey, Vlllagordo del Marquesado, V¡-
llarla y Villa verde, con el de 1750. 

La"plaza de Maestro auxiliar de Mo-
tilla del Palancar1, con el de 1650. 

La> escuelas de Casas de Garcimoli-
"a, Castillejo-Sierra, .» oncalvillo, Riva-
(forda, y Valhernjoso, con el de 1500. 

'Las "de Casa» de Guijarro, Fucnlescu-
Masegosa, Poveda de la Obispalía, 

Pozuelo, Rada de Haro, Rubielos-altos, 
San Pedro Palmiches, Tondos, Tovar, 
\alparaiso de Arriba, Villalva de la 
Sierra y Villarejo Sobrchuerla, con el de 
« s o . ; 

Las'de Acebron, Algarra, Bascufia-
Qa, Buenache de la Sierra, Casas de Rol
dan, CuéVás de Hierro, Fuenlesclaras, 
iaguna del Marquesado, Laguna Seca, 
•«jaronoillb, Santa Maria del Val, Sole
ra, Yaldemorillu, Valtablado de Beteta, 
Valvérdéjo v Villarejo de la PeUuela, 
«onel de 1000. 

Las de Arandilla, Castillo de Alva-
r a «ez, Collados, Fuentes-Buenas, Mon-

real, Mota de Altarejos, Rivatajadilla y 
Torrubia del Castillo, con el de 750. 

Provincia de Guadqlajara. 

Las de Albendiego y Poyos, doladas 
con el sueldo anual de 2000 rs. cada una. 

La de Henohe, con el de 1860. 
La de Palmaces de Jadraque, con el 

de 4840. 
La de Galápagos, con el de 1800. 
La de Cendejas de Medio y su agre

gado, con el de 1740. 
La de Mejino, con el de 1700. 
La de Ye ves, con el de 1660. 
La de Penal va, con el de 1650. 
Las de Anchucla del Campo, Cardo-

so y Concha, con el de 1600. 
La de Pelegrina, con el de 1575. 
La de Penalen, con el do 1560. 
Las de Olmeda de Jadraque y Sola-

nillos del Estremo, con el de 154Ó. 
La de Caspuenas, con el de 1500. 
Las de Retiendas y Valdelcubo, con 

el de 1480. 
. La de Torrecuadrada de Molina, con 

el de 1450. 
La de Riosalido. con el de 1410. 
Las de Escopete, Paredes, Pradeña y 

Villares, con el do 1400. 
La de Saelir.es, con el de 1500. 
La de Torremocha de Jadraque, con 

el de 1540. 
La de La llueice, con el de 1330. 

. La de Villar de Cohela, con el de 
1320. 

La de Cillas, con el de 1280. 
Las de Labros v Terzaga, con el de 

1260. 
Las de (¡irneque v Renales, con el de 

1240. 
La de Madrigal, con el de 1230. 
Las de Alcorló v Valdeavellano, con 

el de 1220. 
La de Huerlapclayo, con el de 1200. 
Las de Jocar y pueblos agregados y 

Torre del Burgo, con el de 1180. 
Las do Horte/.uela de Ocen y Herre

ría, con el de 1160. 
Las de Bocigano, Masegoso, Moralilla 

de Henares y Torremochuela, con el de 
1120. 

La de Puebla de Belefla, con el de 
1110. . 

Las de Muriel y agregado, Olmeda de 
Cobela y Villaviciosa, con el de 1100. 

Las de Almiruete, Castiiblanco y 
Hontanares, con el de 1080. 

Las de La Mierla, Ocentejo y Pozo 
de Almoguera, con el de 1.060. 

La de Torrevaldealmendras, con el de 
1040. 

Las de Alique v Molos, con el de 
1020. 

La de Torrecuadrada de los Valles, 
con el de 1005. 

Las de Algar, Arenilla, Casa de San 
Galindo, Clares, Envid, Mesones, San 
Andrés del Rey, Valdogrudas y Valde-
sangarcía, con el de 1000. 

La de Gárgoles de Arriba, con el de 
980. 

La de Riva de Santiuste, con el de 
975. 

La de Cañamares, con el de 960. 
La de Rala, con el de 930. 
La de Narros con el de 929 
Las de Alcolea de las Penas y Val-

desolos, con el de 880. 
La de Pozo de Guadalajara, con el 

de 860. 
La de Valdelaguna, con el de 845. 
La de Guijosa, con el de 840. 
Las de Malacueva v Villanueva de la 

Torre, con el de 800. " 
La de Ciruelos, con el de 790. 
La de la Cabrera, con el de 770. 
Las de Navalpolro, Soloca y Torron

teras, con el de 760. 
La de Fuenvellida con el de 755. 
La de- Villanueva de Argecilla, con el 

de 750. 
Las de Hivarcdonda v Villacorza, con 

el de 740. 
La de La Mí noza, con el de 750 

La de La Puerta, con el de 725. 
Las de Yaldaracuas, Taragudo y Val-

dea veruelo, con el de 720. 
La de Barriopedrp, con el de 700. 
La de Monasterio, con el de 690. 
Las de Laranueva y Valtablado del 

Rio, con el de 680. 
Las de Casillas y Moranchel, con el 

de 650. 
Las de Otilias y Vianilla de Jadra

que, con el de 620. 
La de Fraguas, con el do 585. 
La de Torote, con el de 520. 
Las de El Vado v Tordelloso, con el 

de 515. 
La de La Loma, con et de 505. 
La de Toves con el de 495. 
La de Novel la, con el de 475. 
La de Malillas, con el de 490. 
La de Cubillas, con el de 460. 
La de La Barbolla, con el de 310. 
La de Querencia, con ei de 285. 

Provincia de Madrid. 
Las de Lozoya, San Agustín y Villa-

manríque de Tajo, dotadas con el sueldo 
anual de 2500 rs. cada una. 

Las de Colmenar de! Arroyo. Laserna, 
Talamanca, Titulcia v Torrelodones, con 
el de 2000. 

La de Camarina Je lístemelas, con 
el de 1920. 

Las de La Cabrera, Chozas de la 
Sierra, Villa/nauta y Villanueva; I ¡ Pe
rales, con el de 1825. 

La de Álpedrele, con el de 1800. 
Las de Mora! Zar/al y R iva tejada, 

con el de 1500. 
La de Quijorna, con el .de I r:00. 
La de Canillas, con el 1 i 1 ¿)0. 
Las de Arroyo-Molinos, 15 T Mr i I, Cos

tada y Horcajo," con el de 1200. 
Las de Anchudo, Santa María de la 

Alameda, v Valdepiélagos, icón el de 
1100. 

Las de Aldea del Fresno, Garganti
lla, Pelavos y Serranillos, con el de 
1000. . " 

Las de Acebeda, El Berrueco, Fres-
nedillas, Fresno de Torote, Gascones, Pa
redes de Buitrago v Yalverde, con el 
de 800. 

La délos Hueros, con el de 700. 
Las de Valdemaqueda v Valvieja, 

con el de 600. Provincia de Segovia. 
La de Caballar y las plazas de Maes

tro auxiliar del Espinar, Carbonero el 
Mavor y San Ildefonso, doladas con el 
sueldo anual de 22(50 rs. cada una. 

Las escuelas de Valiiéndas v Villar 
de Sobrepaña,con el de 2000. 

La de Villaruela de Pedraza, con el 
de 1860. 

Las de Escarabajosa de Cuéllar, Fuen-
tidueüa, San Cristóbal de Cuellar y Re
venga, con et de 1800. 

La de Navalilla, con el de 1760. 
Las de Calabazas y Madrona, con el 

de 1600. 
Las de Grado y San Miguel de Ber-

mey, con el de i500. 
La de Balsaín, con el de 1460. 
La de Campo de San Pedro, con el 

de 1400. 
Las de Aldehuela del Codonal, Mon-

terrubio y Valvieja, con el de 1300. 
Las de Becerril, Bercimuel, Negrcdo, 

Pinarejos, Rebollo y Sigúemelo, con el 
de 1200. 

Las de Aleonada, Alcortadilla, Alqui
lé y Marlin Muñoz, Arte, Arevalillo, Ca-
ravias, Castrillo de Sepúlveda, Chatun, 
Chavida, Duralon; Francos, los Huertos, 
La Losa, Losana, Membibre, Ortigosa 
del Monte, Pajares de Fresno, Pelavos, 
Pinillo-Ambroz, Pradales, Remondo/Re
quijada, Sancristóbal de Segovia, Seque
ra de Fresno, Tenzuela, Torredondo, Ve-
gafria v Villacorla, con el de 110Ó. 

La de El Parral, con el de 1060. 
La de la Higuera, con el de 1000. 
Las de Cascajares y lliahuelas, con 

el de 800. 

Las de Martin Muñoz de Ayllon, Mata 
de Quinlauar y Pajares de Pedraza, con 
el de 750. ' 

Las de Cabanas, Cilleruelo de San 
Mames y Turuhelo, con el de 700. 

¡JLade Velorillo, con el de 640. 
La de Soto de Sepúlveda, con el 

de 600. 
La de Sanlovenia, con el 500. 

Provincia de Toledo. 
Las de Robledo del Mazo y Villanue

va de Bogas, dotadas con el sueldo anual 
de 2500 rs. cada una. 

La de Aldeaencábo de Escalona, con 
el de 22o0. 

Las il • Altares, Azulan, Cazalegas y 
Chueca, con el de 2000. 

Las de Cabezuela, La vos, Pepino, y 
Villarejo de Monlalban. con el do 1750. 

Las de Cobeja v Hormigas, con el 
de 1600. 

Las de Garciotum, Montesclaros, So-
tillo de las Palomas y Torrecilla, con el 
de 1500. 

La de El Viso, con el de 1460. 
La de Sai-tajada, con el de 1400. 
La de Arcicollar, con el de 1250. 
Las deArisgola, Casar de Talavera, 

Caudilla, Oreja v Palomeque, con el de 
1100. 

Las de Ulan de Vacas y Ventas de 
San Julián, con el de 1000. 

La de Veles, con el de 800. ' 
ESCUELAS DE NlftAS. 

Provincia de Ciudad-Real. 

Lasde Cabezarrubias, Carrizosa, Hor
cajo de, los Montes, Sécemela y Solana 
del Pino, doladas con el sueldo anual de 

666 rs. cada una. 
La plaza de Maestra auxiliar de Almo-

dóvar y las Escuelas de Fontanarejos, 
Fontanósas y Fuentellana, con el de 1555. 

La de Tirteafuera,con el de 1070. 
La ile Valilemanco, con el de 1000. 
La de Villar del Pozo, con el de 667. 

Provincia de Cuenca. 

Las de Altarejos, Alcázar del Rey, 
Almonacid del Marquesado, Carrascosa 
de Haro, Hito, Hontanaya, Horcajada de 
la Torre, Peraleja, Saceda del Rio, Tina
jas, Tribaldo, Valdecabras, Valparaíso 
de Abajo, Vellisca, Verdeipino de Huele, 
y Zarza del Tajo, dotadas con el sueldo 
anual de lüGü rs. cada una. 

La plaza de Maeslra auxiliar de Ta-
rancon con el de 1500. 

La de Mola del Cuervo, con el de 1467. 
La plaza de Ayudante de la escuela 

pública de niñas de Cuenca, de la funda
ción del Rdo. Sr. Palafox, con 2 y medio 
reales diarios. 

La escuela de Poyatos con el de 900 
reales anuales. 

I'rovincia de Guadalajara. 
La escuela de PeUalver, dolada con el 

sueldo anual de 1667. 
Provincia de Madrid. 

Las de El Álamo, Ajalvir, Brea, Cor
pa, Cercedilla, Daganzode Arriba, Gala-
pagar, Montejo de la Sierra, Navalaga-
meíla, Navas del Rey, Robregordo, Rozas 
de Puerto Real, San Agustín, Valdelagu
na, El Vellón, Villanueva de la Canadá, 
y Zar/alejo, doladas con el sueldo anua 
de 1666 rs. cada una. 

La plaza de Maestra auxiliar de San 
Lorenzo, con el de 1460. 

Provincia de Segovia., 
La plaza de Maestra auxiliar de Ber

nardos, dotada con el sueldo anual de 
1800 reales. 

Las escuelas de Adrados, Aldealuen-
ga de Pedraza, Aldeanueva del Codonal, 
Aldehorno, Arcones, Cabezuela, Cerezos 
de Arriba, Codorniz, Condado de Castil-
novo, Cuevas de Provaneo, Gallegos, Ma-
deruelo, Madriguera, La Malilla, Miguela-
flez, Mufiopedro, Jttunoveros, Navafria, 
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Onlalvilla, Orejana, Uapariegos, Sacra-
menia, Sanchonuflo, San Cristóbal de la 
Vega, San Pedro de Gaillos, Santibanez 
de Ayllon, Sanio Tomé delPuerlo, Torre-
valdesam pedio, Uruenas, Validado, Valle 
de Tabla.lillo y Vegasde Matute, con el de 
16GG rea l e s c a d a una. 

La de Carbonero el Mayor, con el de 
1500 rs. 

Vrovincta de Toledo. 
Las de Almendral, Arana, Cerralbos» 

Robledo del Mazo, San ttoman y Torreci
lla, doladas con el sueldo anual de 1067 
reales cada una. 

Las de Buenasbodas v Mina, con el 
de 1000. 

Los Maestros con título serán preferi
dos en la provisión de las escuelas incom
pletas vacantes, ó las personas que sin 
serlo las soliciten, al tenor del cilado ar
tículo 181. 

Allomas del sueldo, los Maestros y 
Maestras disfrutarán casa gratuita y las 

— 4 — 

y ninas que retribuciones de los niños 
puedan pagarlas. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
escritas de su puno y con documentos (de 
que han do. acompañar copia literal) al 
Sr. Gobernador Presidente de la Junta de 
Instrucción pública de la respectiva pro
vincia, la cual elevará á este Redorado 
con su propuesta las instancias originales 
que le hayan sido presentadas en el tér
mino de un mes, contado desde el dia en 
que se inserte este anuncio en el Woletin 
Oficial de la misma. 

Madrid 7 de noviembre de 1865.— 
El Rector, Juan Manuel Montalban. 

Otra id. tasada en 12 rs. 
Una mesa-camilla de pino, en buen 

uso, tasada en 30 rs. 
Otra id. de despacho, grande, cha

peada de caoba, lasada en 150 rs. 
Un armario de pino, pintado, y un 

velador también de pino, tasado en 180 
reales. 

Un armario de pino sin pintar, tasa
do en 120 rs. 

Seis taburetes de id., tasados en 50 
reales. 

Una escalera de tijera, tasada en 50 
reales. 

Un arcon grande de nogal, tasado en 
160 rs. 

Una caja de pino con su brasero de 
latón, tasada en 120 rs. 

. Un sofá y i 2 cuadros de varios tama-
nos, tasado en 140 rs. 

Una muía llamada Carbonera, pelo 
negro, sobre la marca, de dos dedos de 
alzada, cerrada, lasada en 5800. 

Olra muía propia de Manuel Aguado 
Rodríguez, llamada Culebra, pelo casta-
no, de 7 cuartas y G dedos de alzada, la
sada en 4000 rs. 

Cuya tierra, muías y efectos radican 
y se encuentran depositados en la villa 
de Alcobendas, donde los que quieran 
interesarse en la licitación pueden ver
los, avistándose con el depositario don 
Dionisio Gómez, vecino de dicha «villa. 

Dado en Madrid á 9 denoviembre de 
1863.—Licenciado Vicente Morales Díaz. 
—Por mandado de su señoría, Santiago 
Urdíales.-r-Es copia literal del original 
que obra en los autos. —S. Urdíales. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgado de primera instancia del distri
to de Valacio. 

Don Vicente Morales Diaz, Juez de Paz 
del distrito de Palacio de esta corte, 
que despacha interinamente el Juz
gado de primera instancia del mismo 
distrito. 
'Hago saber: Que por consecuencia de 

autos ejecutivos que penden en el Juzga
do que despacho, y por la escribanía de 
número del que refrenda, se sacan á pú
blica subasta, que tendrá lugar simultá
neamente en este Juzgado y en el de Col
menar Viejo, el día 7 de diciembre próxi
mo, á las doce en punto de su mañana, 
bajo el tipo de su tasación, los bienes si
guientes: 

Docena y media de sillas de Vitoria, 
tasadas en i'6¿ reales. 

. Dos solas antiguos con asientos de 
baqueta, lasados en 100 rs. 

Dos conf identes con asientos de paja, 
tasados en 50 rs. 

Una mesa de pino de tres hojas, la
sada en 60 rs. 

Olra de id., pintada de encarnado, ta
sada en 30 rs. 

Un armario grande de pino, pintado, 
tasado en 40 rs. 

Una mesa chapeada de caoba, lasada 
en 120 rs. 

Una cómoda de cuatro cajones, nue
va, tasada en 500 rs. 

Una consola id. id., tasada en 200 
reales. 

Un espejo grande, marco dorado, la
sado en 200 rs. 

Una mesa grande, tablero de nogal, 
tasada en 200 rs. 

Una tierra frontera, de caber 2 fane
gas poco mas ó menos, silo á las afueras 
de esla villa (Alcobendas) como se sale 
para Colmenar Viejo, de primera cali
dad, que liúda al Saliente con camino 
titulado de la huerta de Zapona, al Me
diodía tierra de don Carlos Méndez, al 
Poniente eras baldías del común, y al 
Norte tierra de Tomás Urosa y eras de 
don León Fhdalgo, tasada en 4000 rs. 

Doce sillas de las llamadas de Vito
ria, tasadas en 150 rs. 

Don Vicente Morales Diaz, Juez de Paz 
del distrito de Palacio en esla corte, 

3ue despacha interinamente el Juzgado 
e primera instancia del mismo dis

trito. 

Dago saber: Que por consecuencia de 
autos ejecutivos que penden en el Juzga
do que despacho y por la escribanía de 
número del que refrenda, se sacan á pú
blica subasta, que tendrá lugar simu Itá-
neamonte en este Juzgado y en el de Col
menar Viejo el dia 7 de diciembre próxi
mo á las doce en punto de su mañana, 
bajo el tipo de su tasación los bienes si
guientes: 

Una mesa grande de despacho, lasa
dos en óOO rs. 

Diez y ocho cuadros de diferentes ta
maños y eslampas de varias clases, ta 
sados en 100 rs. 

Un reló de pared, tasado en 100 rs. 
Un armario chapeado de caoba, lasa

do en 500-rs. 
Seis sillas usadas de las llamadas de 

Vitoria,, tasadas en 70 rs. 
Uña mesa camilla de pino, tasada en 

50 rs. 
Una tierra frontera según se sale de 

esta villa (Alcobendas) para Colmenar 
Viejo, de caber una fanega poco mas ó 
menos, que linda al Mediodía con eras 
del comu'; ¡nos de dicha villa, y al 
Saliente, l'ouienle y Norte con dos cami
nos que d ' Q al de Colmenar Vie
jo, tasada en 1500 rs. 

Doce sillas de madera imitadas á cao- i 
ba con asientos de paja, tasadas en 480 I 
reales. 

Un sofá de la misma clase, lasado en 
80 rs. 

Un armario de pino sin pintar, tasa
do en 200 rs. 

Una arca grande de pino, tasada en 140 
reales. 

Una muía llamada Culebra, pelo cas-
laño, cerrada, de siete cuartas y seis de
dos de alzada, tasada en 4000 rs. 

Doce sillas'de las tituladas de Vito
ria, tasadas en 150 rs. 

Seis taburetes de madera, tasados en 
60 rs. 

Un espejo con marco chapeado do cao-
ba, tasado en 80 rs. 

Un sofá de la misma ciase que las si
llas, tasado en 50 rs . 
i - Una mesa chapeada do caoba, tasada 
en 50 rs . 

Una muía llamada Navarra, pelo ne-

Sro, cerrada, de siete cuartas y un dedo 
c alzada, tasada en 4000 rs.' 

Cuya tierra, muías y efectos, radican 
y se encuentran depositados en la villa de 
Alcobendas, donde los que quieran inte
resarse en la licitación, pueden verlos 
avistándose con el depositario don Dioni
sio Gómez, vecino de dicha villa. 

Dado en Madrid á 9 di4 noviembre de 
1865.—Licenciado Vicente Morales Diaz. 
—Por mandado de S. S., Santiago Ur
díales. 

Es copi.t literal del original que obra 
en los autos.—Urdíales.—862. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Audiencia. 

En virlud de providencia del señor 
don Gregorio Rozalem, Juez de primera 
instancia del distrito de la Audiencia de 
esla corte, Decano de los de la misma y 
Magistrado de Audiencia fuera de Madrid, 
se cita y emplaza por el presente á la 
persona en cuyo poder se encuentre un 
talón ó resguardo número 15.275 del de
pósito volu. tario de un baúl con alhajas 
constituido por doña Matilde Diez en el 
Banco de España, á fin de que en el tér
mino de 10 dias, presente dicho documen
to en el Juzgado y Escribanía de don Mi
guel García Noblejas, pues de no hacerlo 
se declarará caducado y sin efecto el es
presado resguardo. 

Madrid 10 de octubre de 1865.—No
blejas.—804. 

\LCALD1A-C0RREGIMIENT0 DE MADRID. 

De los parles remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulla lo siguiente: 

huí/ui>> t>or las puertas en el ata de hoy. 
2857 fanegas de trigo. 

arrobas de harina de id. 
arrobas de carbón, 
vacas, que componen 52.225 

libras de peso, 
carneros, que hacen 15.586 li

bras de id. 
cerdos degollados, que hacen 

54.169 libras de peso. 
Precios de artículos al por mayor y por 

menor en el dia de hoy. 
Carne de vaca, de 20 á 24 cuartos libra, 
ídem de carnero, de 20 á 24 cuartos 

libra. 
ídem de ternera, de 96 á 104 rs. arroba, 

y de 42 á 51 cuartos libra. 
Tocino afleJ0,éde 85 á 85 rs. arroba, y 

de 50 á 52 cuartos libra. 
Ídem fresco, de 28 á 50 cuartos libra. 
En canal de 75 á 74 rs. arroba. 
Lomo, de 58 á 46 cuartos libra. 
Jamón de 116 á 125 rs. arroba, y de 46 

á 56 cuartos libra. 
Aceite, de 65 á 67 rs. arroba, y de 19 

á 22 cuartos libra. 
Vino, de 56 á 48 rs. arroba, v de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos, de 56 á 48 rs. arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Judías, de 24 á 50 rs. arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 

1265 
14.049 

152 

606 

218 

Í D t e t e a S e a D ^ C Í a a l P'Mico p a r a 

Pl í l ^ ^ ^ ^ m b r e d e i o 
El Alcalde-Corregidor, D Í q Í J * ^ 

BOLSA. DE MADRID. 

Cotización del 13 de noviembre <U \ ^ 
á las tres de la tarde. ^ 3 

F O N D O S P U B L I C 0 8 . 

Títulos del 5 por 100 consoVui;̂  publicado, 54. 
Ídem diferido, id., 49-90 y 85. , 

plazo, 49-90 y 85 í . vol. ; 

íin próx 
ídem 

29-94 

vol. 
del personal, no 

Publicado, 
Ídem municipal de Sisas del \ v „ n , 

miento de Madrid, con 2 lj2 de SSl 
anual, no publicado, 56 d. r ^ 

Obligaciones municipales al norha 
de á 1000 rs. , 6 por 100 de inlerés ln!°5 
id., 94-80. * m 

Acciones de carreteras, emisión A 
1.° de abril de 1850, de á 4000rs., j¡ ¿ ! 
100 de inlerés anual, id., 101 -75 

Ídem de á 2000 rs. , id., 102." 
ídem de 1.° de junio de 1851 \ 

2000 rs., publicado, 100-75. 
Ídem de 51 de agosto de 1852, fa* 

2000 rs., id., 99-25. 
ídem do 9 de marzo de 1855, ¡iroce» 

denle de la de 15 de agoslo de 1852 rio 
2000 rs., id., 97-50 d. 

Ídem de 1.° de julio de 1856, de á 
2000 rs., id., 99-70. 

ídem de Obras públicas de 1,° de ju
lio de 1858, id., 99-90. 

Ídem provinciales de Madrid, 8 por 
100 anual, id., 105-50 d-

Ídem del Canal de Isabel II. de á 
1000 rs. 8 por 100 anual, publicado, 
412 d. 

Obligaciones del Estado para subven
ciones de ferro-carriles, publicado, 99. 

Acciones del Banco de España, no 
publicado, 220-60 d. 

Ídem de la Metalúrgica do San Juan 
de Alcázar, id., 67 d. 

CAMBIOS. 

•Londres á 90 dias fecha, 49-85 d. 
París á 8 dias vista, 5-18 d. 

PARTE NO OFICIAL 

ANUNCIOS. 

LA SULTANA. 

Sociedad especial minera. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 
Cebada de 28 á 52 rs. fag. 
Algarroba, á 45 rs. id. 
Trigo vendido 
Quedan por vender 

Precio máximo... 
Ídem mínimo 
Ídem medio.....v.. 

1609 fanegas. 
104 
53 
46 
51,09 

Con arreglo ;il urt. 21 de I» ley de so
ciedades miueras do 6 de j-.dio da 1859, se 
requiere por primera vez álos señores que 
á continuación se espresan, para que se 
sirvan hacer efectivas en el término de 15 
dias las e n m e l a r l e s que por dividendos pa
sivos adeudan, en la tesorería de la empre
sa, calle Mayor, núm. 114 duplicado, cuar
to entr>>uelo. 

D. Romau Ruiz, 80 rs. por la acción 
núni. 78; D. José Lar pac ha, 1(30 rs. por 
las acciones núms. 154, 135, 136 y 157; 
D. Antonio Ruiz, 280 rs. por las accióOfiS 
núms. 141, 142, 145, \U. 145. 146 y 147; 
D. José Puedo. 80 r<. |.tír bis acciones nú
meros 151 y 152: l). Dieg • del Pozó, 160 
reales por las aecior.es núms. 164, 165, 
I 0 6 , 1 6 8 , 169 y i 70; D. Joaquín de Ayas-
tui,,60rs. por las acciomrs núms. 179 y 
185; D. Salvador Bautista Ausiua, 40 reales 
por la acción núm. 177; D. Jorge Herrera, 
20 rs. por la aceion n ú m . 17; D. Ildefonso 
Pereda, 20 rs. por la arción núm. 18, y 
Dona Agustina Esüva, 20 rs. por la acción 
núm. 19. , 

Madrid 28 de octubre de 1865.—E1 

Presidente, A. S.—863. 

EDITOR, D. JOAN ANTONIO GARCÍA. 

Imp. del mismo, calle del Almirante, num. 
MADRID; 1863. 
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